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AVISOS.

PODER LEOt$L4TtVO

X O N A G É S iy a  QU IN TA SBSIÓN DEL CONGRESO 
N A C IO N A L

Teguc¡ga3pa: 6 dAábrí! de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes Al- 
dana, Ariza, Barabona, Bastillo (don Podro), 
Bonilla (don Mannel A -), Bonilla (don don 
M anaelH.), Boqnín, Dá^iUa, Escobar. For
tín b ., Fonsecab , Fajardo, Gélvez. Gnillén, 
Idiáquez, Maldonado, Medal, Mejia. Osorio 
Rodrignez, Oqnli Bastillo, Reina (don An
tonio), Reyes, Rivera Retes, Rer.dón. Uclég. 
Urqnia, Valle, Villar, Zelaya, Zambrano y 
los iofrescritos Secretarios; no habiendo con 
corrido los Representantes Hernández. Mo 
Coz Cabanas, Arias, Cardona y Trejo, por 
excusa.

1. ^— Se leyó y aprobó el acta anterior con 
ana enmienda pedida por el Representante 
Fonseca h., á efecto de que se consignen en 
el aí;ta los conceptos expresados por él. refe
rentes al dictansen sobre e! proyecto de Ley 
da Aforos Aduaneros.

2 . " — Se dió cuenta con una solicitud de 
Antonia Mejia, vecina del paeblo de Santa 
Ana. pidiendo eontautációa de la pena de 
no abo y un día de presidio á qne fué con
denada por el delito de lesiones graves infe
ridas á Mónica Amador. Pas<i á comisión de 
los Representantes Ariza, Reyes y Boquín.

Con otra solicitud presentada por el Sin 
di<M< Manicipal de la Villa de Concepción, 
don César Castillo, para qne se eleve al ran
go de ciudad dicha Villa. Pasó á comisión de 
los Representantes Dávita, Escobary BustiHo.

Con otra de Gonzalo Hernández, vecino de 
Gracias, reclamando la cantidad de % 410.124, 
Valor de una casa que compró en subasta 
pública perteneciente á don Román Pineda, 
á quien, por orden del Grobiemo del General 
Vásquez, se le había mandado subastar to
dos sus bienes para el pago de nna eontriba-

ción de goerra, y cnyos bienes fueron man
dados devolver á los sacesores de Pineda por 
decreto del Gobierno Provisional de 11 de 
mayo de 1894. Pasó á comisión de los Re
presentantes Mejia, Villar y Uclés.

3. — Se paso á único debate el proyecto 
de Ley de Tribnhales; y leído el art. 1. ° y  la 
reforma introducida por la Comisión, des
pués de uu debate en que intervinieron los 
Diputados BustiHo y Uclés, snúcienteménte 
disentidos, fueron aprobados articnlo y re
forma

se dió lectura al art. 2. ° y sin discusión
fué aprobado. Puesto á debate el 3.  ̂ y  la 
reforma qne le corresponde, y después de 
ana explicación hecha por el Representante 
Uclés y contestada por el Diputado BustiHo, 
suScientemente discutidos, fneron aprobados 
e! articulo y la reforma introducida. Pues
tos á discusión los artículos 4.^ y 5 -°, tam
bién fueron aprobados.

Se dió lectura al 6. ̂  y á la reforma que le 
corresponde, introducida por la Comisión; y 
deqpnés de un debate en que intervinieron 
los Diputados Bastillo, Barabona y Uclés, 
snSciéntemente discutido, fué aprobado di
cho artículo con la reforma correspondiente.

Sé susnendió la sesión.
4. " — Continuada, se dió cuenta con un 

oRcio del sehor Ministro de la Gnerra, acom
pañado de una exposición, en que el Poder 
Ejecntivo hace iniciativa para el efecto de 
qne se cpnBera el grado de Brigadier al Co 
ronel don Nicolás Flores. Pasó á comisión 
de los Diputados Maldonado, Bonilla (don 
Mannel H.)**? Zambrano.

5 . ° — Continuó el debate sobre la Ley de 
Tribunales; y  puesto á discusión el art. 7 .° 
hasta el 13, fueron aprobados. Se dió lectu
ra al lA y á la reforma en él introducida; 
V suBcientemente discutidos ambos, fneron 
aprobados. Pnesto á debate el articnlo 15, 
sin discusión fné aprobado. Leído el art. 
16 V la reforma á él introducida; y  después 
de una ligera discusión en qne intervinieron 
los Representantes BustiHo y  Uclés. fneron 
aprobados. Se dió lectora á los arts. 17 y 
IS; y sin disensión también fueron aproba
dos. Puesto á debate el art. 19 y  las refor
mas en él introducidas, acerca de estas úl 
timas hicieron algunas observaciones los Re 
presentantes Uclés, Barahoqa y Oquell Bns- 
tillo, las qne fneron contestadas por el Re
presentante Bastillo (don Pedro).

El Representante Barahoma hizo moción 
para qne el inciso 2. ̂  de la refornm diga:

No podrán ser Jaeces de Paz los que ten
gan aoio  de prisión, y  en el inciso 6. ° de 
la misma, qne tampoco podrán serlo " lo s  
qne sean viciosos ó  tengan notoria mala con- 
dneta.*^ Fné considerada y se paso á debate, 
saspendiéndqse éste por disposición de la 
Mesa; y

6."— Se levantó la sesión.
J O S Í  M A R ÍA  R E IN A ,

Préndente.
JUAN B . SORIAND, 

Secretario.
C A R LO S T O R R E S , 

Secretario.

PODER EJECUTIVO

MEMORIA
PRESENTADA POR LA SECRETARÍA DE FOMKN-

1 0  Y OBRAS PÚBLICAS A L  CONGRESO N A
C IO N A L EN  SUS SESIONES O R D IN A R IA S  DE
1897.

<Sé%orss Dtptífudos:
En cnmplimiento de la prescripción cons- 

titaeiona!, vengo á someter á vuestra consi
deración los actos administrativos correspon
dientes á la Cartera de Fomento v Obras 
Públicas, durante el año económico de 1895.

CORREOS
Este importante ramo ha merecido bastan

te atención por parte del Gobierno. A reserva 
de qne os sirváis ver el informe detallado 
anexo, de! Director General, os haré nn 
ligero resamen de los actos principales eje- 
cntados en el tiempo que comprende esta 
memoria.

SERVICIO EXTE R IO R

La Administración Postal Hondurena ha 
celebrado dos convenios especiales con los 
Estados Unidos de América pata el cambio 
de paquetes ó encooiiendas y e! estableci
miento de Libranzas Postales, qne han emoe- 
zado á tener vigor el 1.*̂  de septiembre y 1." 
de octabre del corriente año, respectivamen
te. Se han preparado además, los reglameu-. 
tos interiores para sn ejecnción. < onvemos 
para los mismos servicios, serán celebrados 
con Francia, Alemania é Inglaterra, nacio
nes que mantienen más relaciones con Hon
duras.

La Administración General de Correos, 
haciendo uso de la facultad consignada en el 
articnlo X X II , parte III del Reglamento de
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?$6 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA.

orden y detaHe de Convención Postal 
Universa!, ha convenido con Administra
ción de Estados Unidos de América, en 
dispensarse ta devoincióa de rezagos, consis
tentes en materia impresa destituida de valor, 
desde el 1.^ de septiembre último. ^

ü* :i=
Para los gastos comnnes de la OScina 

Internacional, se han pagado como cnota 
correspondiente á este país, por el aBo de 
1895 próximo pasado, í  450 y  al Agente Postal 
Nacionat de Panamá por el trasporte de 
balijas cerradas, ^ 568 85. Se adeuda á la 
Administración intermediaria de Estados 
Unidos el valor cansado por el tránsito de 
correspondencia al descnbierto durante los 
aCos de 1895 y 1896, qne deberá establecerse 
por las estadísticas de mayo recién pasado de 
conformidad oon !a Convención Postal Uni
versal.

SERVICIO IX T E R IO R

El número total de oSeinas postales hasta 
el 31 de jnlio último era de setenta y seis, 
de las cuales fueron abiertas catorce durante 
el aso económico. Por acnerdo del 13 del 
mismo mes se mandaron establecer adminis
traciones 6 de tercerea clase, en to
dos los mnnicipios donde no existían, las qne 
han qnedado instalados desde el l . °  de sep
tiembre.
El número de oñcinas desde esta fecha es:

De primera clase..................................    23
,, segunda ,,   42
„  tercera ,,  .................................  173

Total...............................................  237
Y o qneda hoy ningún pueblo del Estado 

que caií^zca de comunicación postal.
i): ̂ *

Se han celebrado contratas para la con
ducción de correspondencia entre las prin 
cipales oScinas, además de emplearse en 
el trasporte un tiempo equivalente al qne 
han ocupado los correos de á pie, proporcio
nando al Erario un ahorro aproximado de 

ro qne se destinarán á
hacer todavía más veloz el trasporte y mejorar 
el servicio. ,

Se han establecido dos nnevas lineas de 
correos destinadas á conexionar en Yacaome 
y  Ocotepeqne coa otras creadas en el Estado 
de El Salvador, poniendo en comunicación 
semanal ambos p^ses por las vías de San Mi
guel y  Uhalatenango. Se han dispuesto tam
bién otras salidas de correos para el- interior 
en el puerto de Amapala, con movimiento se 
mana!. Cholnteca, Pespire, Yacaome y otras 
poblaciones han aumentado sm intinerario de 
correos. Todas estas lineas prestan á la fe 
cha muy buenos servicios.

Falta para mejorar el correo en la costa 
atlántica, un vapor destinado á trasportar la 
correspondencia entre Puerto Cortés, Tm - 
jÜio, La Ceiba, Iriona y las Islas. El G o
bierno se propone obtenerlo en primera oca
sión para qne á la vez sirva en la vigilancia 
de aquel litoral y para !a conducción de las 
espec^  hscales.

Se ha creado en !a Dirección General de 
Correos ana sección especial de rezagos 
desde el mes de noviembre último. El 
número tota! de piezas rezagadas durante el 
aBo económico ha sido de 1.254, en un total 
de 805.947 piezas que han circulado por las 
oScinas de! Estado.

*^ *
Los ingresos en las reatas de! Ramo han 

excedido á la cantidad presupuesta como pro
bable, en $ 2.105.31 durante el aBo ooonómi- 
co, debido al movimiento creciente de corres
pondencia. Los valores postales qne servirá 
para los aBos civiles de 1896 y  1897, se gra
ban en la Litografía Nacional sin ocasionar 
grandes gastos.

* ^
La Ley de Correos vigente, expedida en 

enero de 1883, se queda atrás de los Regla 
mentos que rigen á ios países más adelanta
dos en materia de correos. Además, revis
tiendo el carácter de ley, el Ejecutivo se ve 
imposibilitado para introducir las innovacio
nes que demanda e! servicio á medida qué 
los adelantos del país las reclaman. Por 
esta razón debe dejarse al Ejecutivo la 
facultad de expedir los reglamentos orgánicos 
del Ramo, tal como se hace actualmente en 
el servicio de telégrafos Oportunamente os 
p re s e n té  nn proyecto de ley para que, si lo 
tenéis á bien, deroguéis la que actualmente 
rige y dejéis al Gobierno la facultad de ex
pedir el Reglamento que debe sneederle.

*
E l movimiento de correspondencia habido 

ea todas las oñcinas ha sido el siguiente:
Piezas recibidas................................  435.491

expedidas..............................  370.456

Tota!.....................  805.947
De certíñcados y encomiendas ha círcnlado 

el número sígnente:
Recibidos...................................... .. . 13.719
Expedidos............................................. 12.451

Total.......................  26.170
Las oScinas departamentales y de puerto 

han funcionado con regularidad, aumentan
do sus servicios al público y al Gobierno.

TELEGRAFOS
Este medio civilizador de com unic^ión 

rápida, continúa recibiendo deí Gobierno to
do el apoyo necesario para sn adelanto.

Dntante el aBo económico último han sido 
aumentadas á la red telegráSca del Estado, 
126 millas de línea, tendidas entre la OScina 
Central de esta ciudad y los pueblos de Ojo- 
jona, San Buenaventura, Armenia y Sole
dad. y entré los pnertos de Trujillo é Iriona.

Se han reparado, además, en los distintos 
trayectos de comunicación, 1.413 millas de 
línea, que se encontraban en malas condi
ciones.

En el periodo qne comprende esta Memo
ria, se proyectaron y principiaron los traba
jos de construcción para una linea que, par
tiendo de Jnticalpa enlazará los pneblos dé 
San Francisco de La Paz, Manto, Gaaíaco 
y San Esteban; y otro qne partiendo de Sala- 
má, vaya á formar nn circuito á Manto.

En el departamento de Colón se eonstruve 
actnalmcnte nna línea qne, partiendo de 
Trajino y pasando por Baílate, empalme en 
La Ceiba; y se proyecta otra sección de Boni- 
tillo á Tela, y  otra de este último puerto á 
San Pedro ó Puerto Cortés, quedando estable
cida asi la comunicación directa entre los pue
blos de la Costa Norte.

Se ha iniciado la constrneeión de un ramal 
que, partiendo de Comayagua, tocará en los 
pueblos de Cuevas, La Libertad y Meámbar, 
haciendo su empalme en Santa Cruz de Yo- 
joa; y, Sualmente, se terminará una línea 
qne, partiendo de Cedros y  tocando en Ori
ca, vaya á empalmar con la oScina de Con
cordia, para * tener dos vías de comunicación 
con el departamento de Olancbo.

Bían sido abiertas al servicio público, du
rante el mismo tiempo, las oScinas telegráS- 
cas siguientes: Armenia, San Buenaventura, 
Barra de Aguán, Limón, Villa Nueva y La 
Pimienta (en la estación última del ferro
carril).

El número total de millas de la red tele
gráSca del Estado, basta el 31 de jnlio, 
asciende á 2.667 y  las oScinas comprendidas 
en esa red á 132, representando conjuntamen 
te un valor total de $ 291.023.94.

El movimiento económico del Ramo de 
Telégrafos en el año ha sido el siguiente: 

T E LE G R A X A S

Telegramas oSciales................... í  196.540.25
, de servicio................ 27.828.75
, particulares..............  33.079.00
, á cobrar....................  840.25
, maltas de empleados 1.645.80

Total. J . ........ $ 259.934.05
CABEEGRA3ÍAS

Producto de cablegramas.......... $ 10.208.54
Registro de direcciones cable-

gráScas........... ........................ 140.00
Por direcciones incompletas  180.00

Tota!................. 1$ 10.528.54
De esta cantidad, corresponde á la Compa

ñía del cable de E l Salvador $j^ 360.51, 
quedando el resto como beneScio á favor de 
Honduras; menos $ 666.5$, valor de sus ca
blegramas oSciales.

La coiuespondencia habida durante los 
meses del aBo económico ha sido como signe:

Número. Paj&bi'AS.
Telegramas oSciales.......... 228.907 7.636.516

servicio.............  48.588 963.165
de particulafes.li7.501 1.312.158
á cobrar............. 3.025 34.025

Totales............398.021 9.945.864
Por cablegramas trasmitidos durante ¡as 

administraciones pasadas, se adendaban el
año de 95 á la Tesorería de El Salvador-----
# 12.015.93 y  por losdél aBo de 96, $8.360.51, 
de cnya suma total se Ran abonado pñmero 
$ 1.319.49, más $ 600.00 por noticias de ca
blegramas recibidos á razón de $ 50.00 men
suales y $ 8.360-51 por los correspondientes 
al año que comprende esta Memoria. Se 
adeuda, por consiguiente, á aquella Tesore
ría, hasta el 1." de agosto último, la cantidad 
de $ 10.066.47.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ÍSTADO DE HONDURAS. 287

La Escuela Telegrá6ca de seOoritas con
tinúa en buena organización y los resultados 
Ean sido satisfactorios: seis de sus alamnas 
ban merecido nombramiento para el servicio 
^n las oScinas de la Villa de Concepción, 
Valle de Angeles, Maraita, Soledad. Támara 
y  Villa de San Antonio. De las restantes, 
cuatro de ellas tienen aptitudes para servir 
cúcinas de tercera clase.

El gasto ocasionado por este estableci
miento asciende á ^ 960.00 anuales.

De la Escueta de varones, que continúa 
cea toda regularidad, han salido, durante el 
aBo, trece alumnos á eacargarse de distintas 
oúcinas, quedando cuatro aptos para ocupar
se en primera oportunidad.

La erogación cansada por esta Escuela, 
inclnyendo pago de sueldos, alquiler del lo
cal, manutención, vestuario, gastos de escri
torio y  alumbrado, es de $ 4.980.00 anuales.

Sólo de esta manera puede obtenerse nn 
personal competente y honrado para el buen 
servicio telegráúeo del país.

La comunicación telefónica va anmentáo- 
dose cada día más. En las cabeceras depar
tamentales han sido instalados aparatos pro
pios. para comunicar á largas distancias, y  
en esta capital se han colocado nuevos rama
les para la comunicación de oñcinas públicas.

Aumentado el número de aparatos telefó
nicos, podrán construirse- lineas especiales 
para este servicio y extenderse la comuni
cación para el servicio particnlar.

Los datos anteriores ponen de maniúesto 
la labor continua en este Ramo y las múlti 
pies utilidades que presta a! pais. El infor
me anexo del Director Deneral comprende 
en detalle los actos de administración en 
materia de telégrafos

CASA DE MONEDA
Las rentas de este establecimiento han 

venido disminuyendo notablemente durante 
los últimos cinco meses del presente aBo 
económico, basta el extremo de no poder 
sostenerse con sus propios productos. La 
competencia qne le hacen algunos comer
ciantes para la compra de platas brutas, ha 
sido la causa de esta disminución.

Los comerciantes exportan las platas que 
obtienen, qne en su mayor parte son aurífe
ras, compensando con el valor del oro qne 
contienen, el alto precio á qne las compran.

En el establecimiento se carece de nn 
plano de separación y , por consiguiente, la 
moneda que se acuña, lleva por no poder 
separarse, el oro que'contienen las platas. Por 
esto, el precio Sjado en el comercio no puede 
seguirlo la Casa de Moneda sin pérdida sen- 
sible-

E1 Gobierno ha dictado todas aquellas 
medidas qne ha creído oportunas para mejo 
rar el estado de la Casa, pero hasta la fecha 
no ha sido posible lograrlo- El medio único 
para que este establecimiento pueda soste
nerse con sns propios fondos, es obtener un 
plano de separación, loque puede conseguirse 
ooa una erogación aproximada de $ 2 000.00.

La situación económica del país ha impo
sibilitado la obtención de este aparato, lo

mismo qne una máquina de hacer troqueles 
para evitar así el mal grabado de la moneda 
hondurena, principalmente en las piezas 
mayores. A principios del presente aBo, 
tratando de subsanar la falta de esta máqui
na, se instaló un aparato para grabar troque
les por medio de nn tom illo de alta presión. 
Ei resultado ha sido bueno solamente en las 
piezas de 25 centavos é inferiores; las ma
trices de las superiores salen con profundidad 
insuSeiente para el bnen grabado-

E1 movimiento rentístico de la Casa, ha 
sido el siguiente: se obtuvieron como utili
dades, durante e! aBo, # 7.803.23: y  fueron 
gastados en e! mismo período $ 7.622.14, 
quedando un saldo favorable de 8 181.09.

Comparando el movimiento económico de 
los últimos siete meses del aBo 6scal, se ob
tienen como ingreso de utilidades $ 3.198.75; 
y los gastos fueron $ 3.766.62, dejando un 
déñcit de $ 567.87, que ha sido cubierto 
con las utilidades de los cinco primeros me
ses del aBo.

Han pasado por los troqueles del estableci
miento M— 17.319,92S'°3 plata, producida
casi solamente por las minas de este depar 
tamento, y 8 6Ó7 en cobre; habiéndose re- 
acuBado, además, 8 7.968.00 mejicanos y li
sos. Las piezas de distintos valores qne la 
Casa ha puesto en circulación dnrante el aBo, 
son los siguientes:

De nn peso
50 centavos........ 0
25 274.019

"  10 0
05 ' ___ 36.175
01 60.756

íEBraggá$5-. 55

Total............... 392.497

21.492 piezas

El informe anexo de! Director del estable
cimiento, maniúesta más detalladamente el 
movimiento de la Casa.

ESCUELA DE ARTES Y OFIDIOS
Con el propósito de ensanchar el edi&cio 

qne ocupa la Escuela de Artes y OScios, el 
Gobierno ha comprado algunos terrenos cer
canos para continuar la ediñcación.

Las diSenltadesque Vos conocéis bien, han 
impedido hacerlo.

La maquinaria existente á principios del 
aBo económico, se encontraba incompleta en 
su mayor parte, principalmente el taller de 
mecánica. El Director del establecimiento 
la ha reparado totalmente, y en la actnali 
dad está movido por una turbina fabricada 
en el propio taller.

Puede decirse qne durante el aSo econó 
mico vencido, las labores de la Esencia han sd o  
más bien de reorganización, y  que sus resul
tados serán superiores, cuando ya se dispon
ga de un personal instruido en el mismo es
tablecimiento y de mejores útiles para los 
distintos talleres.

A  pesar de las di&cultades que se han cru
zado, los servicios de la Escuela para el Go
bierno y  los particnlares son notorios-

En loe talleres de mecánica, principalmen
te, se ejeentan obras que antes de ahora ha 
sido necesario reenrrir al exterior para obte 
nerlas-

En la sección de carpintería ha sido mon
tada una maquinaria de aserrar, acepillar y  
machihembrar nradera, movida por vapor, sir
viendo esta misma fuerza para el ventilador 
de las fraguas.

E! movimiento económico de la Escuela 
ha sido dnraute el aBo, como signe:
Ingresos por varias partidas___$ 20.791.21
Egresos „  , „  -----  20.332.66

-----  458-55
quedado en doen-

Difereneia.................
Este saldo favorable ha 

mentos y  en efectivo.
De la cantidad de ingresos, el gasto del 

Erario ha sido en el aBo, de 8 17.110.20, sien
do lo restante valor de trabajos particulares.

LITO G R A FÍA  NACIONAL
El movimiento de este establecintiento ha 

sido en el aBo, el siguiente:
Se ejecutaron del Gobierno y  de los parti

culares ciento diez y  nueve trabajos, habién
dose preparado para ellos ciento noventa y  
tres ptaaehas. Fueron ejecutados ciento cua
renta y nueve trasportes y se hicieron seis
cientos cincuenta mi! quinientos noventa y  
dos ejemplares.

El valor total de los trabajos hechos as
ciende á 8 12.113.10, correspondiendo 
8 11.130.50 á las obras o&ciales y 8 982.60 
á las particulares Este último vaior excede 
en 8 480.00 á !a cantidad, presupuesta com o 
ingreso probable. El glasto en el estableci
miento ha sido de 8 6.436.65 que, unidos á 
8 1.000.00, valmr aproximado del pedido de 
materiales hecho, da un total de 8 7.436.65, 
dejando ana diferencia á favor del Presu- 
pnesto de 8 1.208.65.

El valor de la maquinaria y materialea 
existentes, según inventario practicado el 31 
de julio úlHmo, es de 8 23.480-00, habiéndose 
aumentado en 8 108 e! existente al haalizar 
ei aBo económico anterior.

De los datos consignados aparece que la 
LitograSa Nacional, además de producir pa
ra sns gastos de sostenimiento, deja una ga
nancia efectiva que podrá aumentarse.

Se ha mandado que'los valores postales se 
graben en este establecimiento, pmra obtener 
mayores ganancias y seguridad en las emi
siones.

M IN ERIA
La industria minera, ana de las más im

portantes del país, ha permanecido casi esta
cionaria, debido ai abandono de casi todas 
las grandes concesiones otorgadas con ante
rioridad. Sucede hoy qne, habiendo estable
cido un impuesto para la conservación de las 
zonas minerales, sólo son obtenidas por aque
llos que tienen propósito de explotarlas ó lo
grar nn negocio seguro.

Se han hecho dorante el aBo varias conce
siones minerales, vigentes hasta ahora, y el 
Gobierno siempre está dispuesto á prestar de
cidido apoyo á la industria del país.

FERRO CARRIL DE PUERTO CORTÉS
La linea férrea ha sido prolongada al in

terior hasta La Pimienta, su última estaeión. 
)Ea el trayecto construido no se ha presenta-
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dp ningana interrupción y  continúan co 
brándoae los &ct^ de coníormidad con ia 
rifa aprobada por el Gobierno el 6 de abril 
de 1895.

El agente Bnanciero qne tuvisteis á bien 
nombrar, para el arreglo de la deuda exterior 
de Hondaras, aap no ha logrado nna solución 
^Hsíaetoria ep el asanto, pero el Gobierno 
confia en qne mediante naevos esfaerzos ^  
concluya na arreglo deSnitivo y  favorable 
con loe tenedores de bonos, asegnrandose por 
consiguiente la construcción del ferrocarril 
interoceánico. ¡

IN D U STR IA S DIVERSAS

Las industrias en el país, come bien lo sa
béis vosotros, están ahora en sn estado nacien
te.

El Gobierno, disponiendo de todos Jos mo- 
dios qne lleguen á sn tdcaace y como uno de 
sns mejores deseos, trata siempre de qne en 
Honduras se funden verdaderos centros in
dustriales que aumenten la riqueza nacionaL

La {^ríenltura, que se desarrolla á la 
sombrado la paz, merece del Gobierno to
da protecci^ , y su ensanche va mendo ya 
sensible por el cultivo de plantas especiales 
emprendido principalmente en el litoral de 
la Costa Norte.

En el departamento de Santa Bárbara se 
aprovechan también las condiciones ventajo
sas de sus tierras, fundándose áncas de café 
y  mejorando la indnstña ganadera.

El Gobierno ^ene eh proyecto el Regla
mento qne desarrollará Ja Ley de Agheultnra 
vigente, y qne será basado en la misma ley y 
en las condiciones agriocdas del país; ppro 
antes propondrá á vuestra consideráeión algu
nas innovaeiones qne considera necesarias á 
dicha ley.

La contrata ganadero-agrícola celebrada 
con el seBor Otto Zñrcher, aun no se ha He- 
vado á la práctica, debido á diSeoltades que 
se han presentado ai empresario. Aten 
diendo á es^ , el Gobierno creyó convenien
te prorrogarla por el término de seis meses.

La concesión otorgada al seBor S. Toca pa
ra la faturicación de fótioros en el litoral de 
la Costa Norte, iué traspasada ai sesor H- A. 
de Radio, quien ha cumplido todas sus estipu
laciones. La fábrica establecida en La Ceiba 
funciona Mea actnalmeñtéy sus productos de 
r$ g a la ^  condiciones serán mejorados con 
ventaja según lo ha anunciado el concesiona
rio.

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

El Gobierno, conocedor de la neco^i )}^dque 
existe para la construeciótr de ciertjn ob:-as 
públicas, ha tenido el propósito de levantar 
sólidos puentes de nal y cauto en c! Higoito, 
departamento de Copan; en el rio SeL)<apa, 
enCom ayagua;en Potreriilos. sobre el rio 
Grande, en el Paraíso y el de Guacerique, en 
la carretera del Sur.

Los planos y presupuestos de algunas de 
estas obras bau sido formados ya.

Las di&cultades económicas eonsecnerreia- 
les de la última guerra en Niearagna. impi
dieron llevar á la práctica en el pasado ve

rano las obras proyectadas, pero actualmen
te se estudian los presupuestos y  los planos 
qne servirán para sn construcción, qne se ha
rá con esfuerzos en el presente aSo.

El ediBcio conüguo á la Tipografía Nació 
nal y destinado á eosanchar este mismo esta- 
blemmiento está para terminarse, ofreciendo 
un local amplio y decente para los trabajos 
tipográScos. Dentro de pocos dias podrá ya 
entrar al servicio.

Puede mencionarse como adquisición im
portante para el Gobierno las casas compra
d a  al seBor Mariano Pavón Diaz y á la seSora 
Dolores O. de Zúniga, contiguas al ^ iú cio  
nacional que ocupan las oBciaM de Correos, 
Telégrafos y de Policía, y qne servirán para 
el servicio de éstas; la comprada al seBor 
Percy A. Ken, en San Lorenzo, y en la cual 
M hallan actualmente establecidas la oSmna 
^legrádca y la del Guarda Costa de dicho 
puerto; y la que se compró á doña Trinidad 
Rojas en Santa Rosa de Gaaimaca para 
instalar en ella la oñcína telegráSca, que 
en la acta^iáad se halla en un ediScio parti
cular.

Entre 1^ diversas obras púhHcas qné se 
llevaron á cabo durante el aBo, y  cayos deta
l l^  encóntrméis en el índice anexo á esta 
Memoda, merecen mencionarse las siguien- 

reeqmstmceión del acueducto de la que
brada de Cam inara, en la Villa de Concep
ción, que costé al Erario la suma de í  671.50; 
ejecnción de varios trabajos de álbaSilería 
en el ediScio de la Esencia dé Artes y OSeios, 
$816.11^; refección d e la C ^ N ^ io n a l  de 
Danli, ^ ^60.50 y arreglos de varias oBcinas 
del Gobierno y  repar^iones bMhas en el 
ediScio del Palacio Nacional, $ 780.69.

El Gobierno, además, no ha dejado de ayu
dar á la ejecución de algunas obras públicas 
emprendidas con fondos municipales, tales 
como el Cabildo de Seguaca, departamento 
de ^ B ta  Bábara, y el puente sobre el río 
JMagua, en el departamento de Copan, para 
enyá construcción contribuyó et Tesoro Pú
blico con la suma de $ 950.00

Mayores detalles á este respecto los hallaréis 
en el anexó B.

CAMINOS
Para la reparación de las carreteras de este 

departamento se nombraron directores de 
caminos competentes, que en breve tiempo 
cumplieron á satisfacción su cometido. Pre
viamente se había dirigido excitativa á todos 
los Gobernadores Políticos del Estado, á Su 
de que enviasen á esta capital los jóvenes 
que quisieran dedicarse á esta ciase de tra
bajos, y  éstos, después de pocos meses de 
haber estado prestando sns servicios, regre
saron á sus respetivos departameatós á 
poner en práctica los conocimientos que 
habían adquirido. De atii que las vías de 
comunicación en casi todo el país en lo gene
ral hayan sido mejor reparadas, con las con- 
tribnciones que la ley seBala para este objeto.

Las diúcultades por qne ha atravesado el 
Erario, han impedido al Gobierno procurar 
la apertura de nuevas carreteras en el pais 
para facilitar los medios de trasporte. Su

acción se ha limitado á reparar las existentes 
y prestar su apoyo en algunos pueblos para 
la apertura de nuevas vías.

GASTOS É IN VEN TARIOS
Los gastos ocasiouados por el Ramo de 

Fomeuto, durante el aBo económico asciende 
á $ 29:t.437-76 y los valores que cada una de 
sus dependencias representa para el Estado, 
según inventario de 31 de julio último, están 
consignados en ¡os anexos respectivos.

* ^
Es posible que encontréis alguna difrreu 

eiaentre los datos numéricos que aparecen 
en ios informes de las distintas dependencias 
del Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
y los consiguados en la Dirección General dsr 
Rentas; pero esto se debe á qne una á otra 
oBoina ba hecho aparecer partidas correspon
dientes al último mes del aSo ecorómieo 
anterior como gastos eu el primero del aBo- 
siguiente y viceversa. Si deseaseis más expli
caciones á este respecto, se os podrán dar en 
su oportunidad.

Acompaso por separado en el anexo A el 
indice de los acnerdos expedidos en el Ramo 
de Fmnento y Obras Públicas durante el. aBo 
económico de 1896, que os servirán para 
completar la ligera relación que. acabo de 
haceros.

B. O. N.
Tegncigalpa: 11 de enero de 1897.

C á fios  A. Gapcía.

E) infrascrito. Secretario de! Juzgado de Letras íl 
de lo Civil,

Hace saber: que ei seSor Benjamín Aguilar, por v; 
sí y  á nombre de Jacinto Aiméñ^res, ha deacnciadó S 
ana mina vieja qne produce oró y  plata, no tiene 
recuesto y tiene ppr límites: al Norte, minas de la. 
Compañía de San Marcos: al "Este, casa de Pam 
Núñez; a< Sur, "Los Macuelizos;'^ y al O&ste. el 
cerro de ' 'El Tigre;" dicha mina ba sido conocida 
con el nombre de "La Paz;" y  le dao el nombre dé 
"La Cqacepción.*'

Lo que sé pone en conocimiento de !a Compañía 
The San Marcos Mining ímd Miiliníf c ." y de ios 
dueños de minas colindantes, para que dentro del 
término 1^ 1  compatezcan á rste Juzgado á hacer 
uso de sus derechos.

Tr^cigApa: 13 de junio de 1$91.
FELIX ^ALG.stX). 8rio

Ei infrascriPr, Admiuistrador de Rentas 
de este defArtarneuro,

Hace saber: que u« habiéndose veriócadó 
el remate del terreno " !ja  Laguna," en i:t fe 
cha y hora seBalados en el aviso que se regis
tra publicado en los números 1.431. 1 433 y ?  
1.433 del periódico "L a  Gaceta," que se edi- 
taen la capital, con motivo de no haber sido -y 
recibido? en la debida oportunidad; por auto 
de esta fe r̂ha. se ha seBaládo el día II de oĉ  
tubre del corrieute &Bo, á las 10 a. m.. }<ara. 
lasttiiastadel mencionado terreno "L a  La
gaña.^' que se propone adquirir en propiedad 
don Onecíforo Trejo. Dicho terreno se com
pone de ci'icnenta y siete manzanas y qui 
tiieutas seser-ta y cuatro v cinco octavos mi
lésimas de otra, propias para la agricultura 
y cha de ganado. En coosecuencia, los qué 
tengan interés un comprarlo, se servtráu ocu
rrir á este despacho á hacer su postura en la 
fecha y hora u'tévameute seBaladas.

Gracias: 11 de junio de 1S97.
CO R O N A D O  C H Á V E Z.

Típ. NadonaL— Avenida E.—N.* 4Z-
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